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D1SPOSICION TRANSITORIA NOVENA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lo que se pubhca para general conoci miemo.
Madrid. 4 de junio de 1990.-EJ Secrctario de Justicia. firmado y

rubricado.

Lo que se publica para general conocimiepto. . .
Madrid. 4 de junio de 1990.-EI SecretarIo de Justicia. firmado y

rubricado.

JUAN CARLOS R.

Por Resolución de este Centro directivo de 15 de diciembre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17 \' corrección de erratas en el «Boletín
Oficial del EstadOJ> de 26 de eñero de 1990) fue establecido el
denominado Arancel Integrado de Aplicación - TARIC-. debidamente
acomodado a la Nomenclatura Combinada de las Comunidades Euro
peas. que ha de regir en el territorio de la península y Baleares. asi como
en la Comunidad Canaria durante el presente ejercicio de 1990.

La pOSTerior publicación del Real Dccrelo 1598/1989, de 29 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 30). de aprobación de la
estructura y de los derechos del Arancel de Aduanas nacional para el año
J990, determ lOÓ. a su vez. el dictado de la Resolución de esta Dirección
General de 19 de febrcro de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» del 221
por el que se actualiza. en debida acomodación a las previsiones del Real
Decreto 1598/1989. la Nomenclatura del Arancel Integrado vigente.

Con fe,ha 4 de los corrientcs (,(Boletin Oficial del EstadOJ) del 8) han
sido establccidas diversas medidas nacionales arancelarias que traen su
repercusIón. de igual modo, en el Arancel dc aplicación. como son.
específicamcnte. el Real Decrelo 550/ l990. de ampliación v modifica.
ción del apéndice I del Arancel: el Real Decreto 551/1990. de'ampliación
y modificaclon dd apéndicc Il del Arancel: el Real Decreto 552/ l990.

13231 REAL DECRETO 71811990. de 8 de junio. por el que se
modifica la cuant"a cn unidades de ClIeJlta ('uropc'as (EC~'s)
'1U(' .fixura 1'/1 el "rt"('ulo 84 de la Le,l' de COlllralOs del
Estado.

La disposición final primera de la Ley 37/1988. de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1989. autoriza al Gobierno
para que pueda introducir en el texto articulado de la Ley de Contra loS
del Estado, aprobado por DecrelO 923/1965, de 8 de abril. y 'modifi·
cado por la Ley 5/1973, de 17 de marzo. y por el Real Decreto
Legislativo 931/1986. de 2 de mayo. las modificaciones en las cuantías
y en los plazos establecidos que sean consecuencia de decisiones
adoptadas por la Cómunidad Económica Europea en materia de
contratos públicos.

El «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» número C.18.
de 25 dc enero de 1990. publica el Acuerdo 90/C·18/04. de la Comi
sión. en el que se señala que el valor mínimo de los contratos
especificado~ en el sC¡lundo guión de la letra a) del apanado 1 del
articulo 5 de la Direcuva 77/62¡CEE. -es decir. los órganos de contra
tación designados en el anexo I de la Directiva 80/767/CEE y los
órganos de contratación en el ámbito de la defensa para los contratos
relativos a los productos comprendidos en el ancxo lI de dicha
Dircctiva- se elevará a 134.000 ECUs para el periodo comprendido
entre el J de enero de 1990 y el 31 de diciembre de 1991.

La necesaria adaptación de nuestra legislación dc contratos del
Estado a !Js Directivas comunitarias. que. en esle caso concreto. supone
además que los órganos de contratación españoles no se sitúen en
posición des\'entajosa en relación con los del reslo de Estados miem·
bros. al elevarse el límite de sujeción a las Directivas relativas a los
contratos de suministro para ciertos contratos de esta naturaleza. obliga
a elevar a 134.000 la cifra de 130.000 ECUs que. en vinud de lo
dispuesto en el Real Decreto 578/ J989, de 26 de mayo, figura actual
mente en el artículo 84 de la Ley de Contratos del Estado.

En su virtud. previo ir.forme de la Junta Consultiva de Contratación
Administrati\'a v de la Secretaria General Técnica del Ministerio de
Economia y Hacienda. de acuerdo con el Consejo de Estado. a propuesta
del Ministro de Economía y Hacienda y previa aprobación del Consejo
dc MInistros en su reunión de 8 de junio de 1990,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

DISPONGO:

I
Articulo único.-Para el período comprendido entre el I de enero

de 1990 y el 31 de diciembre de 1991. el importe de 130.000 unidades
de cuenta europeas (ECUs) que fillura en el artículo 84 de la vigente Ley

Ide Contratos del Estado será sustituido por el de 134.000. para aquellos
órganos de contratación designados en el anexo 1 de la Direc

Itiva 80/767/CEE y para los que actúan en el ámbito de la defensa para

¡los contratos relativos a los productos comprendidos en el anexo Il de
dicha Directiva.

1

, Dado ~n Madrid a 8 de junio de 1990.

El Minmro de Economia }' HaCienda.

J

I C~RLOS S(ll.CH~G' CATALAN

13232 RESOLUCJON de 25 dc mal'O de 1990. de la Dirección
¡ Gellcral de Aduanas e Impues/os Especiales. por la quc sc

a('/lwli::.a '" Aral/celJlI/egrado de Aplicación TARJe

I
!

CCESTlON dc incOlls/ill/cionalidad nlÍ!Ilcro 1.329/1990.
plameada por el Ju::gado de Pri!llcra Ins1Qnc/Q numero 4
de San Sebastiáll.

CUESTlON de illconslÍrucionalidad nlimero 1.17011990.
plantcada por el Ju::gado dc Pri!llaa 1nstancia nlimem 4'
de San Scbastian.
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CCESTlOl'¡ de inconstitucionalidad mimao 1.25411990.
[llamcada por el Ju::.gado de PrIHlera In.ltanáG. nlimcl'o 4
de' San Sebastián.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 4 de junio actual. ha
admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número
J .254/ l990. planteada por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de
San Sebastiano por supuesta inconstitucionalidad del artículo 76.1 de la
Ln de Arrcndamicntos Urbanos, por vulneración del articulo 24. l de la
Co·nstitución.

13229

Lo que s~ publica para general conocimiento. . .
Madrid. 4 de junio de 1990.-EI Secretano de JustICia. firmado y

ruhricado.

principios que la inspiran. respetando lo que disponen las normas
primera, segunda, cuarta, séptima. octava. décima y undécima del
articulo 4° del presente Concierto.

bl No establecimiento de figuras impositivas de naturaleza indio
recta distintas a las de régimen común, cuyo rendimiento pueda ser
objeto de traslación o repercusión fuera del territorio del Pais Vasco.

A los efectos previstos en el artículo 34. en la Ley Quinquenal del
Cupo se podrán concretar las competencias del Pais Vasco en relación
~ tud~s y cada una de las Tasas y precios públicos.»

Arl. 45. Facultades de tutela financiera.

Las facultades de tutela financiera que en cada mumento desempeñe
el Estado en materia de imposición y ordenación de los tributos y
precios públicos de las Entidades Locales corresponderán a las respe<:tí
vas Diputaciones Forales. sin Que ello pueda significar. en modo alguno.
un nivel de autonomía de las Entidades Locales Vascas inferior al que
tengan las de régimen común.

Art. 46. Participaciones en favor dc las Entidades Locales del Pais
¡'ascu en los ingresos por tribUlos 110 concertados.

En los supuestos de aportación indirecta mediante participaciones en
tributos no concertados. las Diputaciones Forales distribuirán las
cantidades que a tenor de las normas de reparto de carácter general
correspondan a las Entidades Locales de su respectivo Territorio
Histórico.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 4 de junio actual.
ha admitido a trámite la cuestión dc inconstitucionalidad núme·
ro 1.270/1990. planteada por el Juzgado de Primera Instancia número
4 de San Sebastián. por supuesta ¡nconstitucionalidad del articulo 76. l
de la Ley de Arrendamientos Urbanos. por vulneración del artículo 24. l
de la Constitución.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 4 de junio actual. ha
admitido a trámite la cuestión de ¡nconStitucionalidad número
1.329/1990. planteada por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de
San Sebastián, por supuesta ¡nconstitucionalidad del anículo 76.1 de la
Le~ de Arrendami~ntos Urbanos. por vulneración del artículo 24.1 de la
Constitución.
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ROI\-,tERO HERRERA

DISPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Director general de Politiea Alimentaria

CAPITULO II

') Oc estas \aried:tdes se consideran como preferentes: Ciarnacha
Tinta. tl'1azuela-Cariiiena, Tempranillo o Cencibel y Macaheo o Viura.

3. El Consejo Reglllndor, de acuerdo con la normativa vigente,
fomentará las plantaciones con variedades ,Preferentes. pudiendo fijar
limites de superfiCies de nuevas pbnlaC10nes de otras variedades
aulori/adas en ralón a las necesidades.

4. El Consejo Regulador podr3 proponer a la Diputación General
de --\ragón que sean aUlOrizadas nm'vas \'ariedades que. previos los
ensayos y C'xperiencias ('onvenientes, se compruebe producen mostos de
calidad aptos para la elabor<lción de \'inos protegidos. determinándose
en cad,-\ caso la inclusión de las mismas como variedades preferentes o
autori7adas en el Reglamento de la Denominación de Origen.

5. En el caso de que las propuestas del apartado anterior se rdleran
a una \ariedad no incluida en los que 1<1 región aragonesa estabkce paril
el Reglamento (C.E.E.) 3800/81. de 16 de diciembre. se dará traslado a
la Administración competente a los efectos de su comunicación ante los
órganos correspondienles de la C.E.E.

.l,fl. 6." Pracricas de culril'o.-1 Sera n las tradionales. que tienden
a conseguir las mejores calidades.

... La densidad de plantación será de 2.000 cepas mínimo y de
2.500 L'omo máximo pur hectárea

Dc la produecilÍn

-\rt.4. l1 1, La zon? de producción d('los vinos amparados por la
Denun.1in<Jción de Origen «Carii'lena» esta constituida por los terminas
munICIpales de Aguarón. Aladren. Alfamcn. Almonacld de la SIerra.
AlpJrtlr. Cariñena. Cosuenda. Enclllacorba. Longares. Mezalocha. Mue!.
Paniza, Tosas y Villanueva de Huen·a. que el Consejo Regulador
conSidere aptos para b producclCln de uva de las vanedades que se
indican en el artículo 5°. con la calidad necesaria para producir VlOOS

de las características especificas de los protegidos por esta Denomina
CIón de Ongen.

2 El Consejo RcgLlador calificará dentro de la lOna de producción
los terrenos que considera aptos para la producción de u\'a de las
\'ariedades que se señalan en el artículo 5.° con la calidad necesaria para
prodUCIr \inos de las características espeCIficas de los protegidos por esta
Denominación de Origen.

Esta calificación de terrenos quedará plasmada en la adecuada
documentación cartogn'lfica.

Art. 5.° Varicdade.I.-L La elaboración de los vinos protegidos se
realizará exclusi\"amente con uvas de las variedades siguientes:

Tintas: Garnacha tinlJ. Muzuela-CariilCna, Tempranilla o CencibeL
Juan Ibanez, Monastrell y Cahernet Sau\"ignon.

Blancas: Viura o Mac<lbeo, Garnacha blanca. Parellada y Moscatel
romano.

ANEXO
Reglamento de la Denominación de Origen «Cariñena» )' de su

Consejo Regulador

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

ArtIculo 1. 0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970, de 2
de dlclembre, denominada Estatuto de la Viña, del Vino \' de los
-\leoholes, y en su Reglamento aprohado por Decreto 835/1972, de 23
de marzo. y Real Decreto 76:":/1984, de 8 de febrero. por el que se
traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón funciones en materia
de Denominaciones de Origen. quedando protegidos con la Denomina
Clan de Ongen «Cariñena») los vmos tradicionalmente deSignados bajo
esta denominaCIón geográfica. que, reullIendo las caractensticas definí·
das en este Reglamento, hayan cumplido en su producción. elaboración
y enanza todos los requiSItos eXigidos el] el mlo;mo y en la legislación
vigente.

Arl. 2.° 1. La protección otorgada se extiende al nombre de la
dt'nomlllación ) al de los términos municipales, que componen las
zonas de producción) crianza. de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 81 y siguientes de la Ley 25/1970 y demás legislación aplicable.

... Queda prohibIda la utllilaClon. en otros vinos no amparados. de
nombres. marcas. términos, expresiones y signos que, por su similitud
fom;tlca o gráfica con los protegIdos. pueden inducir a confusión con los
que son objeto de esta Reglamentación. incluso los que vayan precedi
dos de la terminología «tipOJo>, «estllo>;. ~<cepa)). «embotellado en _.».
~(bodegas en ... ) y otras análogas.

--\rt. 3.° La defensa de la Denominación de Origen. la aplicación de
su Reglamento, la vigilanci¡¡ del cumplimlenlO del mismo, así como el
fomento y control de la calidad de los vinos amparados quedan
encomendados al Consqo Regulador do.' la Denominación de Origen. al
Departamo.'Olo de Agricultura, Ganadcría y Montes de la Diputación
General de Aragon y al Ministerio de Agricultura. Pesca y ,1,.limentación
en sus respectivas competencias.

ORDES de 1 de junio de JQ9ú {JO}" fa que S(' ratifica fIIlC\l1

lCXre> del Regiumc!lro de lo. Denominación de Origen
«(Caril1cIlQI) J' de .I'U COIl5(I(J Regulado!".
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de modificación parcial del Arancel, y, por último, el Real Decreto
553/1990, por el que se declaran libre de derechos las importacionés de
determinados productos.

La necesidad, pues, de adecuar el Arancel Integrado de Aplicación
- TA.RIC- a la normativa nacional descrita, de un lado, v. de otro, la
adopción de determinadas medidas adoptadas por las éomunidades,
son, por sí solas, circunstancias suficientes para revisar y actualizar la
normativa y la codificación establecida por la anterior Resolución de
este Centro de 14 de febrero pasado.

En su virtud, esta Dirección G(,llcral, de conformidad con lo
dispuesto en las Ordenes de 14 de diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 22) y de 28 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de enero de 1990). ha tenido a bien resolver:

Primero.-Qucda modificado el anexo II (rclación de subpartidas
TARIe. Nomenclatura y Codificación) de la Orden de 14 de diciembre
de 1987, de conformidad con los términos contenidos en el anejo único
de la presente Resolución.

Segundu.-La presente modificación alcanza, igualmente. a la
Nomenclatura y estructura del denominado Arbitrio Insular de Entrada
de Mercancías en las Islas Canarias, de acuerdo con la previsión
contenida en la Orden de 28 de diciembre de 198Y.

TercerO.-La actualización descrita resultara de aplicación a partir del
día I del próximo mes de julio.

Madrid, 25 de mayo de 1990.-EI Director generaL Humberto Ríos
Rodríguez.

La pn'sente Orden entrará en vigor el dí<l sIgUiente al de su
publicación en el (Boletín Oficial del Estadm).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

En suplemento aparte se publica el anexo

DISPOSICION DEROGATORIA

Quc-da derogada la Orden de 26 de julio de 1975 que aprobó d
Reglamento de la DenominaCIón de Ongen «Carincna)) y de su Consejo
Regulador.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid, I de- junio de 1990.

El Real Decreto 768/1984. de 8 de fl'brero. sobr,' traspaso de funciones)
selvicios del Estado a la Comunidad Autónoma de- :\r.:gón en m3tena de
Denuminaciones de Origen, dispone en el apaI1<J.do B. 1.°, l.h) de su
certificaCIón que. la citada Comumdad Autónoma. una "el. aprobados
los Reglamentos de las Denomm¡¡cioncs de Origen. los re~ltlr¡¡ al
Mlnisterio de Agncultura, Pesca y Allmenl;.:Clón para su conOCImIento
'," ratificación, lo que éste hará slcmpre que aquellos cumplan la
normativa vigente.

Aprobado, por Orden de 9 de ahril de 1990 del Departamento de
Agricultura. Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón.
el nuevo texto del Rt'glamento de la DenommaClón de Ongcn «Can
ncna» y de su Consejo Regulador. conforme lo dispuesto en la Ley
2\/1970, de 2 de dlclembre, y sus disposiCIones complementanas. e
igualmente con la normativa de la Comunidad Económica Europea de
aplicación. corresponde al Milllsteno de Agncultura. Pesca y Alimenta
ción conocer v ratificar dicha modificación.

En su \·il1úd. he tenido a bien disponer:

Artículo único.-I.o Se ratifica el nuevo texto del Reglamento de la
Denominación de Origen «Cariikna)) y de su Consejo Regulador,
aprobado por el Departamento de Agricultura. Ganadería y Montes de
In DIJ.mtaclón General de Aragón, por Orden de 4 de abnl de 1990. que
figura como anexo de la presente disposiCIón, a los efectos de su
promoCIón y defensa por la Admll11stración Central del Estado en los
ümbitos nacional e internacional.


